
B.O'. 4el E.-NÚII1. 114 . 13 .-ayo 1910 '1411 !
en la Ley de OrdenaclOO :!tura! de 27 4e jUlIo del96$. el sel'
vicio Naélonal de Concentración Pareelarlay QrdenaclOri !tU
ral ha redactado y somete a la aprobación de, ~;t,4intste'-

. no el Plan. de Mejoras Territoriales y Obras de·},ag zonas'de
Quintanas-PadernH>bre, Adragante y VillamOrel (i'adern"'La
Corufia). Examinado el referido Plan. este M;lrdsterioconslll&"
ra que las obras en. él ineluidas han. :51do debidamente cllU:Ü
flCada~ en los grupos que determinan Jos' artf-culos2.3 y 24 de
la Ley de Ordenación Rural de 27 de jUlio de 1968, y que al
propio tiempo dichas obras son necesarias pata que de la
c-Oncentrac!ón parcelaria se obtengan los maSores," benefiCios
para la producción de la zona y para las agrlcultores afee·
tados.

En su virtud. ..este MInisterio se ha servido disponer:

Prlmero.-8e aprueba. el Plan de Mejoras. Territoriales y
Obras de las zonas de QUlntana&Padetne--Obre, Adragante 'Y
V11lamorel <Paderne--La Coriúia), Cu.y8 concet1:traclón parcela
rla fué declarada de. utilidad p\lbUco. ¡Klr Decretos de 1.9 de
sgosto de 1967. 10 de septiembre de 1969 Y 16 de noviembre
de 1967. respectivamente

Segundo.--De acuerno con lo dispueato en -el, ~rt.lcUlo84 de
la vigente Ley de Concentración Pareelaria, texto refundido
de 8 de noviembre de 1962, modlfiéadó por lo¡;¡flt1¡1-cu}Q$ 23· Y
24 de la Ley·de Ordenación Rura..! -de 27 de julio de 1968.00
considera que dichas obras queden clasif1cadasen el grupo __ti.>
ael citado articulo 23 de la mencionada Ley de Ordenaelón
Rural.

Tercero.-La redacclón de los prOyectos y ejecuqi6n de las
obras incluidas en este Plan será.n. de la competencja del
Servicio Nacional de Concentración· Parcelaria y ·Ord.enaci6n
Rural y se ajustarán a los stguientesplaros:

Redes de caminos.-Fechas limites: Presentación de proyee-:
tos. 1-VI~70; terminación de 1!tS obras: 1"IV~"l2

cuarto._Por la Dirección General de. Colon1za.ción y orde
Ilación Rural se dictarán las nonnas pertinentes para la me-
jor apltcaclón de cuanto se d,1sponeep la ~te Orden.

Lo qUe comunIco a VV. n. para Su CO'nQClmiento yefectOl
oportunos.

DIos guarde a VV. JI. muchos afios.
Madrid, 23 de al>rll de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

IlInos. Sres. SubsecretarIo de este Départamento y Director
general de Colonización y. Ordenaci6n. RUral.

ORDEN de 23 de abril de U'lD p<>r U¡ que se aprueba
el Plan de Mejoras Temtori41esy ObNi8~ la zona
de c<m~tracfón"""",,!aria de Cerbo-Regoo ICed&
Ta~La'Coruíia).

Ilmos. Sres.: Por Deereto de 30 de, Junio de 1"966 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la' zona de
Cerbo-Regoa «()edelr...r.e Coruila).

En cumplimiento de 10 dispuesto en la Ley de Concentra
ción Pa.rcelarla. texto refundIdo de 8. de . noviembre de 1962
y en la Ley de ordeneclón Rural de 27 de jUliQ de 1968. el
ServicIo. Nacional de ConcentraclónParcelarta·· •. Y Ordenac1Pn
Rural ha redactado y somete a la. aprot>aelQtt de _ MIr1Ia
terto el Plan. de Mejoras TerritorIales. yQbra,s .de la. zona de
CerOO-Regoo:. (Cedetr.La Corufial. Exam1nadQel refet1do Plan.
este Ministerio considera que las .obr~ en él lnclufd$S han
sIdo debidamente elastfic(td.as en los lruPOS que ~detertnlnan los
art!culos 23 y 24 de la Ley de Ordenación :!tural de 27 de
julio de 1968, y que .al propip tiempo dichas. obras.· son nece
sarias para que de la concentraciónpa.rcelarlase.obteJtganlos
mayores beneficios para la producción' de la zona y para los
egrleultores afeetados.

En su vIrtUd, este MinIsterio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Ten'1torlales y
Obras de la zona de Cerbo-Regoa (Cedeira:..La Corutla), cuya
concentraeión parcelaria fue declarad& de utilidad ¡;>1lllIlca \lO!'
Decreto de 30 de junIo de 1966.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de
la vigente Ley de Concentraci6nParce1aria. texto" refundido
de 8 de noviembre de ll182, müdlfl<:o,do Por 10$ a.rt!cu1O$ 23 y
24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de tullo <le 1968, se
considera que· d.ichas obras queden clulficad&S'e1l'. ~l grupo al "
ael cItado articulo 23 de la menclcmad8. Ley de Ordenae!ón
R.ural. _

Tercere.-La redae<.IOO de loa Proyectos Ir ejecucl6n de ~
obras incluidas en este Plan setin'de .la .Competelle1adel _ser·
vicio Nacional de Concentración Parcela:ria V Ordenaci6nRu~
ta! y se ajust&rán a los etguientes P!Uos: .

Redea de carnlnos,-Fechas Urnlt..., Pres(¡lltaclOO deproyec
tos, 3O-VI.'70, termlnacloo de las otlre!. l'X.72.

·7·.... ___

,
C\l&irI;q."....P~.Ial)irecc16n Qeneral de Coll>Qlzacloo , Orde

níición R\ll'lII sedlc'tañm 1'" nonnas pertinentes para la me
io! aplicación de cuanto se di$poneen.1a~teOfden.

Lo Q,ue comunico a VV. U. para su qOIioctmlento, y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. II muchos años.
MadrId, 23 de abril de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

IJrnos. Sres.. Sub1>ecretario de este Departamento y Director
general de Colonización V OrdenaCI6n Rural.

ORDEN de 23 de al>rll ¡le 1970p<>r la que se aprueba
el I'lcn de Mej01'as Territoriales y Obras de la oona
cte c01It.:'ellJración.parcelarlade .' Trabada (TTabada~
Luyo).

Urnas. Sres~: Por Decreto de 13 .. de- agosto de 1966 se decla
rO de ut111dadpt1bUca la concentración paroelar1a de 1& lOna
de Trabada ('J;rabada-Lugo).

En cumplimle:nto de 10 dispuesto en le. 1M .deCOncentr.a
clón Par""latla. textO refundido de 8 de· noviembre de 1962
V eh la Ley de Ordenación' Rural ,de 27 de juU<? de 1968, el
8erv1cio Nacl0llal de Concentración,~ y ordenaci6n
Rural ha redactado y somete a la aprobaclóti de este Mini&
terto elPlan-qe:Mejoras Terrttorialesy' Obras de la zona de
'l'rabada (Tral>ada-Lugo). ExamInado el referido Plan, este MI·
nisterio considera que .las obrasen él'" Incluidas hai'l sido de
bidamente cla.'S1'flcadas. en los . grupos . que .' determinan. los ar
ticUlas 23 y 24 de la Ley de Or<!(¡Ilación RUJ'll1 de 27 de julio
de 1968. y que al propio tleIIlPo dichas-,obras son necesarias
para que d.e la -concentración parcelarl'a se obtengan los roa
yores beneficios' para la. producción de la zona y para los
agricultores afectff,tios. .

En su .Virtue1~,este Ministerio se ha servido disponer:
Primero;.-:.séapruebá el Plan de Mejoras ~toriales y

Obras 'de la zOna de Trabada (Trabadlt'-Lllg'O),Cuya concentra
ción .parcelaria. fué declarada de utlUdad· pd!JlIca ¡Klr l)eCreto
de 13 de agastode 1966

SegundO.~e~uerdo con lo dIspuesto en el a.rt1culo 84 de
la VIgente Ley de Cbr¡centraelOO Parcelaria. texto refundidO de
a de noVlelll!Jre de 1962; mO<Uflcadó ¡Klr los artIculos 23 Y 24
de la Ley ce Ordenacl~n aura1 de 27 de jUlIo de 1968. ..
considera que 41Chas obras queden clasificadas-en el grupa a)
del citado articulo 23 de la menclotl.&da Ley de ordenaei6n
RuraL

Tercero.-La, redacción de 'los proyectos Y ejecucIón de laS
obras lnclwdRsen este Plan serán de 1aCQmpetencia del Ser
vicio Nacional·de- Concentración P~arta'y Otdenaclón Ru
ral y se ajustarán a ·los siguientes plazos:

Redes 4eca-rnlnos.-Fechas Umltes: PresentacIón de proyec
tos, 31-VI-70; tennlnaciónde las' obras, 1-VII-72.

Cuarto.-Por 'la Direcc16nGeneralde Colonización y Orde
nación Rural '&.e .dictarán lasnortttas pertinentes para la me
10r aplicaCión ele: euant.o se dispone en la presente orden.

Lo: que Cott1urtlcoa vv; n;·· para· su conoctmtento y efeetoa
oportunos.

Dios ¡ua,rde a VV. n. muchoS afios.
Madrid, ~3 de allrll de 1970.

ALLENI>E Y GARCIA'BAXTER

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento .y Director
general de ColonIzación y Ot'denaci6n Rural.

RESOLUCION de la Dirección Qeneral de AgricUl
tura. .1>01' la que se determfnala 'DOtencia de ins
t..>fipción (Ü!: los tractores maTea. «Pascualt.». mode
lo 4RMA·945,

Solicitada por «Comercial Pascuall, S. A.», .la comprobación
genérioa de la ¡¡otwcla de los tra¡rtores que. se cltan y ¡¡raetl
ctlda la .lni.sm~medlante su ensaYo r:educldo en la Estaclón
de MecánteaA¡¡l'lco1íi depen<!lente deiIns!lltuto Nclonal de 1J>.
vestigaclones Agr<>n6mlc... esta Dll'écelOri Ge1lera1, de confor
midad cori lo disJ>uesto en IaQrden lrt1niStet'laI de 1" de teb"e
r<> de 1964, hace pdblica su Reso1uclOO de esta misma fedha
¡Klr la que:

1. Las Jefat111'as AgronÓnllCllS. han sido autorlZadaa plII'll
re¡¡istr." Y matricular los tractores marea. 4'0!!<l1IllUl>, mode
lo 4RMA-946. QUyos datos comprobados 'defJOtencla yo, eonsumó
f~ en el,lU}exo.

2. La. potenCia de. inscripción 'de· dichos ··trBiCtores -ha sido
establecld~ en-16 (dieciséis) ev.

MadJ:id, 2Ill1e aJ>r1l de 19'!9.~1!l1 I>4:ectQt" genera!. p, l)" el
Sul)dlrector g~_al de la ProdUCCIOO Al!ricola, LulS Mlró-G1'an__,


